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 PARTE OFICIAL 

S. M. el Rey Don Alfonso X III  
(Q. D. g.}, S. M. ¡a Reina Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe «fe 
'Asterias e Infantes y demás personas 

la Augusta Real Familia, continúan 
iin novedad en so importante salud. 

  —  *

PRESIDENCIA DE CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: E l artículo i.°  del Real de- 
ftrelo.de 19 de Junio de 1902 creó la  
Medalla eonm-e^Drativa del fausto y  
solemne acto de la Jura de S. M., y 

su concesión con arreglo a 
h »  Bermas establecidas en la propia 
aposición.

Sun numerosas - y  eonUBu&s las pe- 
U nones formuladas duraat-e et lapso

de tiempo hasta la fecha transcurri
do por personas que ansian hallarse 
en posesión de ese preciado distin
tivo, en domotración de su acendrado 
patriotismo y  amor a la Monarquía, 
y para poder ostentarle en los actos 
oficiales a que concurren.

Mas para satisfacer tales anhelos 
y  expedir a l efecto los diplomas ele 
concesi ón o de Justificación del dere
cho- a usar ía expresada Medalla, sur
ge la dificultad lio tan sólo de que los 
títulos llevan impresa, la fecha del 
año en que se conmemoró el feliz 
acontecimiento, sino la de que apare
cen otorgados y  expedidos por el P re
sidente del Consejo, que refrendó el 
mentado Real decreto.

A l objeto de obviar aquella dificul
tad y  poder otorgar tan señalada dis
tinción a cuantos reuniendo las cir
cunstancias prescritas, e impulsados 
por noble deseo, aspiren, a obtener 
la Medalla de j a  Jura, se hace preci
so modificar en parte, los preceptos 
qug regulan la materia*

Y  con tal designio, el Presidenta 
del Consejo que .suscribe tiene el ho^ 
ñor de someter a la aprobación de1 
V. M, el siguiente proyecto de Real 
decreto. ■ ■

Madrid, 29 de Noviembre de 192$*

BE-ÑOR 
A  i». Ü  P. de V. M„

M iguel Primo m R ivera  y  Orban-ej/é

REAL DECRETO

Núm . 2.217.

A  propuesta del Presidente de MI 
Consejo de Ministros y  -de aeiierdij 
con éste, : Jíj

Vengo en decretar lo siguiente;] 1 . 
1,° E l artículo 4.®- de M i Becre|p. - 

de fecha 19 de Junio de 19Q? que$§ 
modificado en los siguientes términQsJj 

: Los. que deseen ¡obtener- la  M edalí| . 
•conmemorativa, creada por fe! c i t a ^  u 
Decreto, la solicitarán dq Ja  p r e s ^  .. 
doneia del Consejo, de Ministros, qü| > 
continda .'eneargaáa dfe : expedí# y. fi l fa -  
mar los certiflcadciw. r.ravío texainiét^
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de las circunstancias que concurren 
leu el solicitan Le y admitirá o recha
zará la instancia sin ulterior recurso.

2.° En- los certificados o títulos que 
se expidan, que serán los que se uti
lizaron al crearla, y aún se conser
van, se consignará una diligencia, en 
la que se.liará constar la validez del 
mismo en la fecha que se expida, no 
[obstante la que lleva impresa de 1902 
y cuya diligencia adicional será auto
rizada por el Presidente de Mi Con
sejo de Ministros.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre 'de mil novecientos vein
tiocho,

\LF0NSO
El Presidente del Consejo de Ministros.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r b a n e j a .

REALES DECRETOS 

Núm. 2.218.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
V engo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Oviedo al General 
de división D. Francisco Zubillaga 
Reíllo, en vacante producida por pase 
á otro destino del Capitán de Fraga
ta D. José María Caballero' y ■ Aldesa-; 
ro, que lo desempeñaba.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos vein
tiocho. •

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r e a ñ e j a .

Núm. 2.219.

En los expedientes de competencia 
suscitada entre el Delegado de Ha
cienda de la provincia de Jaén y  el 
Juez de instrucción de Orcera, de los 
cuales resulta:

Que a virtud de denuncia presen
tada con fecha 23 de Marzo de 1927 
ante la Alcaldía de V illarrodrigo por 
José Bezares Yeoa, rematante do la 
subasta para la exacción del arbitrio 
establecido sobre el consumo e in
troducción de bebidas espirituosas y 
alcoholes en el expresado .Municipio, 
se incoó expediente administrativo 
contra el vecino' de dicha villa Juan 
(Moreno Ocaña, por haber introducido 
én ella, siii previa presentación • de 
factura ni aviso, p'ór Miera de las ca
lles de ruta, sin presentación en la 
Administración - del impuesto, una 
caja de botellas de licores dé los gra
vados en él, y al ser requerido para 
que la condujera a la inspección se

negó a ello rotundamente, oponiendo 
resistencia, y practicados los trámi
tes oportunos, con celebración .-de ju i
cio verbal, se le impuso al demanda
do por decreto del Alcalde de 28 de 
Maraó de 1927 la multa de 125 pe
setas, más las costas y pagos del pa
pel timbrado, por infracción de los 
artículos 15, 17, 18, 20, 25, 100 y 
base 93, caso 52, de la Ordenanza 
aprobada por el Ayuntamiento pleno 
de 12 de Octubre ele 1926 y la De
legación de Hacienda de la provin
cia, de 20 de Noviembre del propio 
año.

Que interpuesto- por el corregido 
recurso de reposición contra el -ex
presado decreto, el Alcalde, por nue
vo decreto de 9 de Abril de 1927, re
solvió no acceder & la reposición qué 
so solicitaba, y, en su consecuencia, 
él recurrente entabló una apelación 
para ante el Juez de instrucción del 
p mi id o, fundado en el artículo 254 
del vigente Estatuto municipal, re-; 
mi riendo la Alcaldía a la Autoridad 
judicial el escrito de apelación,^ jun
tamente con el expediente 'adminis
trativo seguido en aquella Alcaldía.

Que tramitada la apelación, y pre
via vista, el Juez de instrucción de 
Orcera, en sentencia de 30 de Abril 
de 1927, revocó la multa dé 125 pe
setas impuesta por la Alcaldía, de
jándola reducida !a i 5, más el impor
te de la cuota con que se hallara gra
vada la introducción en ia villa de 
la caja de bebidas de referencia y 
los intereses legales de dicha cuota 
desde el día en que debió ser paga
do, declarando de oficio todas las cos
tas causadas.

Que la citada sentencia se notifi
có. al Alcalde de Yillarrodrigo en 7 
de Mayo de 1927, y en 14 de dicho 
mes v  año el Alcalde de Yillarrodri
go, en nombre, según dice, del Ayun
tamiento de su presidencia, se alzó 
en apelación de la sentencia dictada 
por el Juzgado de Orcera ante el De
legado; de Hacienda de la provincia 
de Jaén, por estimar que el conoci
miento de la apelación resuelta por 
el falló mencionado era exclusiva
mente del Tribunal Econóanicoadmi
nistrativo provincial, suplicando se 
acordase la anulación de tal senten
cia por virtud de la competencia qué 
en su casó habría de interponerse 
ante la Superioridad.

. Que en 27 cíe Junio de 1927, Juan 
Moreno Ocaña dirigió escrito al Juz
gado de Oreara manifestando que, pre
sentado dicho día en el Ayuntamiento 
para hacer efectiva la multa impues
ta, el Alcalde no. aceptó su pago por

estar entablado el recurso ante el Tri
bunal correspondiente en Jaén, y qué 
no se hiciera firme la so n¡ onda, y qué, 
tampoco aceptó el pago el arrendata
rio de arbitrios por hallarse el asunta 
en apelación; y requeridos judicial-: 
mente los susodichos Alcalde y arren
datario de Arbitrios, el primero por; 
dos veces, para que dieran cumplí-: 
miento a la sentencia firme, d.el Juz
gado, contestándose por el primero 
que se .hallaba pendí-.nio de recurso 
el asunto ante el Delegado' de Hacien-. 
da, y  por el segundo, que no debía 
hacer entrega de 3a caja de bebidas' 
hasta que se le ordenase ¡por el Ai, 
caldo; el Juzgado dispuso se 1 ib rasé 
orden al inferior de Yiílarrodrigo pa* 
ra que se requiriese al corregido MoF 
reno Ocaña a íin de que depositara ítf ‘ 
el Juzgado las cantidades a que se le 
condenó en la anterior sentencia, y a l: 
Alcalde de Yillarrodrigo para qué 
acreditase documentalmente en virtudl 
de qué disposición legal había inteiS 
puesto el recurso, ante qué Tribunal* 
si le fué admitido y en qué fecha.

Que librada la orden judicial acor*, 
dada, el Delegado 4e Hacienda 
Jaén, como consecuencia del esciií^ 
elevado por al Alcalde do Yillarrodri
go, a que anteriormente se alude,, y; 
de conformidad con Jo informado pqiL 
Ja Abogacía del Estado, requirió 
inhibición al Juzgado de Orcera, eiíi 
cumplimiento del artículo 60 del Re-s 
glamento de Procedimiento en las re-f 
c 1 arn ac ion es e conóm i c o a d m i n i s t r a ti v afr 
de 29 de Julio de 1924, toda vez qué̂  
el conocimiento de la alzada corres-* 
pondía al Tribunal eeonómicoadminis- 
trativo de la provincia, a tenor cíe 1$ 
dispuesto en el artículo 41 del ib  en-: 
cionado Reglamento de Procedimiento;

Que sustanciado el Incidente, él 
Juzgado mantuvo su competencia, hdfir 
ciendo los razonamientos que estimó 
¡pertinentes.

Que el Delegado de Hacienda, en. 
vista de comunicación del Alcaide dé¡ 
Yillarrodrigo, de 29 de Octubre, en la 
que le ¡participaba qué el Juagado le; 
había citado para el día 31 de Oetu* 
bre para la vista del incidente de 
competencia, remitió oficio al Juzga* 
do, en 17 de Diciembre, manifestán
dole que, en cumplimiento del artícu
lo 5g del Reglamento de 29 de Julijg. 
de 1924, la Delegación de Hacienda 
había elevado todo lo actuado a %  
Presidencia del Consejo do Ministro^, 
con fecha 7 de Novieinbre de 1927, é£ 
atención a Ja insistencia del Juzgad< 
pára seguir conociendo del asunte: 
discutido.

;Que el Juzgado remitió las actuar- 
clones en 22 Diciembre de 1927 a i£ 
propia Pcerideucia d e l  Consejo d<£
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Ministros, surgiendo de lo expuesto 
e 1 preseni,e eonfi icto.

Visto el artículo 8.° del Real de
creto de 8 ele Septiembre de 1 8 8 7, 
conforme' al que: “Los Gobernadores 
no p o d r á n  susci'ar contiendas de 
competencia... Segundo. En los ju i
cios terminados por sentencia firme 
y en aquellos que sólo penden de re 
curso de casación o de revisión ante 
el Tribunal Supremo.”

Visto el artículo 8.° d e l  referido 
Deei■ el o previ ní endo q üe : L“ Siempre 
que el Gobernador requiera de inhi
bición a un Tribunal o Juzgado or
dinario o especial manifestará indis
pensablemente las r a z o n e s  que Je 
asisten y el texto de la disposición 
legal en que se apoya para reclamar
el conocimiento del negocio.”

■ >>

. Visto el artículo 17 de dicha Sobe- 
tana  disposición, en que se o r d e n a  
que: “El Gobernador, oída la Comi
sión provincial-—hoy el Abogado del 
Bstado— y dentro de los tres días 
siguientes a la recepción 'leí- oficio, 
dirigirá nueva comunicación al re-, 
querido- insistiendo o no en e.slimar
se competente”; y

Visto el artículo 19 d e l  repelido 
Real decreto estableciendo que: LUSi 
insistiere el Gobernador, ambos con
tendientes remitirán directamente en 
$1 primer correo al Presidente del 
Consejo de Ministros las actuaciones 
que ante cada cual se hayan instrui
do), haciendo poner al Oficial publico 
a quien respectivamente corresponda 
la certificación prevenida en el ar
ticulo 15 y dándose mutuo aviso de 
la remesa sin ulterior procedimiento.” 

'Considerando: 1° Que si bien son 
fácilmente observables en esta con
tienda d e fec to *  de sustanciación y 
procedí miento, que es preciso exami
nar al objeto de decidir si se halla 
mal suselada, mal formada o ambas 
cosas a un tiempo, ese examen impo- 
n e coto o p re v in e  i ne xeu sabl e el de 
si la competencia ha podido legal
mente ser suscitada, porque en caso 
negativo holgaría t o d a  declaración 
acerca de si estuvo m a 1 suscitada, 
formada o mal suscitada y formada.

2,° Que aun cuando la Autoridad 
nicipal, dicte sus resoluciones defini
tivas en forma de sentencias, a tenor 
del artículo 778, en concordancia con 
el 146 de la ley de Enjuiciarnienfó 
.criminaí y la sentencia  adquiere  el 

;  carácter de firme a p a r t i r  del s i
guiente día de su notificación a las 
parles, de acuerdo con el artículo 
781, en relación con el párra fo  
—  , í0 del 212 de la  propia ley Ri-

tu a r ia  criminal, y nn  este sentido 
puede considerarse  sen ten ola firme 
la p ronunciada  por el Juez de in s 
trucción de Orcera de 3b de Abril 
de 192 7, en la apelación judicial 
in te rp u es ta  por el denunciado con
t ra  el fallo confirm atorio del Al
calde de V illarrodrigo, es lo cierto 
que aún  en trando  en el fondo de 
la cuestión  debatida, ’ po r  re su l ta r  
indispensable, no puede m enos de 
estimarse enteramente improcedente 
la  in tervención judicial en la al
zada con tra  el fallo de. ia Alcaldía, 
conform e al esp ír i tu  y la le tra  de 
los preceptos del libro II del E s t a 
tu to  municipal, especialm ente  los 
de su  t i tu lo  IV, capítulo 5.°, y a 
lo que tiene consultado el Consejo 
de Estado en casos sem ejan tes ,  y 
en la imposibilidad de hacer d irec
tam ente  declaración de nulidad  de 
u n  procedim iento  judicial equivo
cadam ente  seguido si de sentencia  
firme se t r a ta ra ,  dado el m ecan is 
mo político y ju r isd icc ional re su l 
ta n te  de la C onstitución y Leves 
del Reino, se impone la necesidad 
de in te rp re ta r  el artícu lo  3.° n ú 
m ero  2.°. del Real decreto de 8 de 
Septiembre - de 1887, en el sentido 
de que al hab la r  de ju icios fene 
cidos por sen tencia  firme se re fe 
r ía  a los juicios civiles y c r im in a 
les que podrían  su s tan c ia rse  a n 
te los .T ribunales  ord inar ios  o e s 
peciales, al tiempo en que la  ci
tada  disposición se publicó, pero 
no a a sun tos  , nuevos que se han  
encomendado a las Autoridades j u 
diciales con poste r io r idad  y que %\ 
por  razón del juzgador fo rm an  p a r 
te de la jurisdicción ordinaria , por 
razón del objeto no son en m an era  
a lguna  ju icios civiles o c r im in a 
les, sino m eros  ju ic ios  adm in is 
tra tivos, que tienen su origen en 
recu rsos  que e n .u n  rég im en  de a u 
tonom ía  m unicipal han  dejado de 
ser  je rá rqu icos  p a ra  convertirse  
en ju risd icc ionales ,  y p o r ' consi
guiente, t ra tán d o se  de un  precepto  
prohibitivo como lo es el artícu lo  
3.° del Real decreto citado de. 8 
de Septiembre de 1887, no debe in 
te rp re ta rse  extensivam ente  com
prendiendo en él supuesto s  que no 
existían  al d ic tarse , que, por o tra  
p a r te  no son en m an e ra  a lguna  
iguales ni análogos a los p rev is
tos, de suer te  que esa in te rp re ta 
ción lóg icam ente  res tr ic t iva ,  abre 
cauce a *la susc itac ión  y p la n te a 
miento ‘de la cuestión de compe
tencia  y de. modo indirecto viene 
a evitar los peligrosos efectos de

un fallo que no debió pronuncia rse .
3.° Que en trando  en el examen 

del conflicto y dando por sen tado  
que el Delegado de Hacienda de la 
provincia de Jaén  pudo d irig irse  
al Juez de ins trucc ión  de Orcera 
requir iéndole  de inhibición en el 
asun to  de que se t ra ta ,  la m en
cionada A utoridad económicoadmE 
ni s ica tiva  dejó de m a n ife s ta r  las 
razones que le as is t ían  y texto le
gal en que se apoya p a ra  rec la 
m ar  el conocimiento del negocio, 
pues los únicos a r tícu los  que cita, 
que son los 41 y 60 del R eglam en
to de procedimiento económico ad
m in is tra t ivo  de .29 de Ju lio  de 1924, 
no puede re p u ta rse  insuficiente, por 
ser  sim ples preceptos procesales 
y de de term inación  de la facu ltad  
p a ra  prom over competencias.

4.o Que el mism o Delegado de 
Hacienda, en v ir tud  de segundo in 
form e de la Abogacía, del Estado, 
sin e sp e ra r  a tener  conocimiento 
de si el requerido m anten ía  o no 
su ju risd icc ión  y tom an  do como 
negativa al requerim ien to  la c ita- 
c i ó n del Alcalde a 1 a .vis l a d e 1 i n-. 
cidente, elevó las ac tuaciones p ra c 
ticadas a la P residencia  del Gen se-: 
jo de Ministros, dando por su p u es
to apuello que ignoraba, y con tes-, 
tó el oficio judicial que le fué di
rigido, en cum plim iento  del arí/ícu-. 
lo 1.6 el el Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, no como se orde
naba en el 17» con la m a n ife s ta 
ción hecha a l  Juez do si ins is tía  
o no en el requerim iento , sino p a r
ticipándole que el expediente ob ra 
ba en la P residencia  del Consejo de 
Ministros, en atención a la in s is ten 
cia: del Juzgado, dando con ello 
lugar  a que la competencia re su l
ta ra  sin acabar  de formarse» con 
uno de los expedientes concluso y 
siguiendo el otro su t ram itac ión  en 
el Juzgado con tra  lo proveído en 
los repetidos artícu los  y en el 19 
del Real decreto de 8 de 8 epNombre 
de 1887; y

5.° Que ello significa la existen
cia de vicios esenciales de su s ta n 
ciación y procedim iento  eri la con
tienda que impiden decidirla en 
cuanto  al fondo.

Conformándome con lo consu lta 
do por’ la Comisión perm anen te  de! 
Consejo de Estado,

V e n g o . en dec la ra r  mal susc i ta^  
da y mal fo rm ada  esta  competen* 
cia, .que no ha  luga r  a decidirla  y 
lo acordado. ;

Dado en Palacio  a veintinueve
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"de Noviembre de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r e a ñ e j a .

■ Núm. 2.220. -
Ivu ei expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Goberna
d le  civil de Jaén y la Audiencia pro
vincial de la misma capital, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 21 de Marzo de 1927,
D. Manuel Bueno Givanto formuló 
ante el Juzadó de instrucción de Mar
ios querella criminal contra D. Añ
ilan.1'o José Checa Vela, por losv deli
tos de daño y hurto de piedra, pre
vistos y penados en el número pri
mero del artículo 575, en relación con 
el 579 del Código penal, y en el 530, 
húmero primero, en relación con 
Leí 531, número tercero del propio Có
digo; alegagndo, al efecto, que el 
querellante era dueño en plena pro
piedad y dominio de una papceia de 
¡pedriza, denominada ‘''Piedras de San 
Nicasio” , en el término -municipal' de 
¡Marios, cuyos linderos y cabida‘ des
cribe, y . la cual habla adquirido por 
herencia al fallecimiento de su pa
dre, D. Diego Bueno López, según 
testimonio de adjudicación que pre
sentaba, inscrito, en cuanto a la ci
tada fmoa, al tomo 845, libro 289, fo
lio sexto, finca número 19.226. ins
cripción segunda en el Registro de la 
Propiedad cfe: Martes; que el quere
llado Antonio José Checa venta desde 
hacía dos años extrayendo piedra de 
la indicada finca, y apoderándose de 
ella con ánimo de lucro y contra la 
voluntad de su dueño, desatendiendo 
las diferentes invitaciones que se le 
habían hecho para que dejase de rea
lizar tales actos, y que el querellan
te estimaba en 350 pesetas el valor 
de la piedra extraída y en 250 pe
setas el importe de los daños causa
dos en la finca.

Que admitida la querella, incoado 
;el - correspondiente sumario, dictado 
auto de procesamiento del querella
do, elevadas las actuaciones a la. Au
diencia provincial de Jaén y hallán
dose la causa en trámite de califi
cación, el Gobernador civil de la mis
ma provincia la requirió de inhibí- 
Telón, a fin de que, reconociendo la 
‘Competencia preferente de aquel Go
bierno civil para conocer del suma
rlo número 43 del año 1927 (que es 
el de referencia), correspondiente al 
Juzgado de Martes, se sirviera íhiii- 

de «n conocimiento, sin que en j

el oficio del Gobernador se cite tex
to legal ni se consigne razón algu
na en apoyo del requerimiento inhi
bitorio, al cual acompañó, certifica
ción de varios documentos, y entre 
ellos de un escrito de Antonio Checa 
Vela solicitando el planteamiento de 
la cuestión de competencia y del dic
tamen de la Abogacía del Estado de 
la provincia, evacuado par acuerdo 
del Gobierno civil antes de formular 
el requerimiento de inhibición; ex
poniendo en dichos dos documentos 
diversas consideraciones y funda
mentos, encaminados a justificar la 
procedencia de aquél.

Que con suspensión del procedi
miento, oídos el Ministerio fiscal y 
las partes y celebrada vista pública, 
la Sección primera de la Audiencia 
provincial de Jaén dictó auto decla
rándose competente para seguir co
nociendo del sumario expresado, te
niendo para ello en cuenta las razo
nes que en el mismo se consignan, y 
ofició en tal sentido al Gobernador 
c i v i I, a cornp afian dó; tes ti íri on i o del a u- 
ío dicho y del dictamen fiscal.

Que el Gobernador civil, después 
de oír nuevamente al Abogado del Es
tado, y en vista de su dictamen, acor-: 
dó insistir en su requerimiento, c¡o«- 
municándolo así a la Audiencia pro-: 
vincial y surgiendo de todo ello* el 
presente conflicto:

Visto el artículo 45 del vigente Es
tatuto provincial, con arreglo al que : 
“ Corresponde a los Gobernadores, ci-: 
viles promover cuestiones do compe
tencia a los Tribunales 'y Juzgados de 
todos los órdenes, en la forma está-? 
ble cid a en el Real decreto de 8 de; 
Septiembre de 1887...” : f

Visto el artículo 8.° do 1 Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que dis-i 
pone: “ Siempre que el Gobernador! 
requiera de inhibición a un Tribunal 
o Juzgado ordinario o especial, ma-> 
mistará ndispensablcmente..' las razón 
nes que le asistan y el texto de \e\ 
disposición legal en que sé^apoye pa-f 
ra reclamar el.' conocimiento del ne-  ̂
gocin” :

Considerando: i.° Que la presente? 
cuestión de competencia se ha pro-, 
movido por el Gobernador civil de' 
Jaén a la Audiencia provincial de la! 
misrna ciudad, con motivo de sumario! 
instruido por el Juzgado de Marios 
a querella de D. Manuel Bueno CD 
:vanco-s, contra Antonio José Oliera Ve 
la, per los delitos de daño y hurlo ,oe 
piedra, cometidos en una finca que, 
según el querellante, es de su plena 
propiedad y'dominio.

2 .° Q ue, a p e sa r  del te r m ín a m e

precepto contenido en el artículo 
del Real decreto de 8 do Septiembre 
de 1887, citado en los Vistos, en <©if 
oficio del Gobernador civil requirióla^ 
do de inhibición a la Audiencia pica? 
conocer del expresado sumario, no s® 
cita texto ni disposición legal ni M  
expone razonamiento alguno en 
se funde el requerimiento, y mi a€tm 
se expresa la conformidad de la Au
toridad requirente con el dictamen ‘del 
Abogado del Estado.

3.° Que la omisión del indicado 
requisito no puede considerarse .siah- 
sañada por la circunstancia de al 
requerimiento de inhibición se a r w -  
pañase, coóio, en efecto, se acompañó, 
certificación del escrito de querella- :̂ 
do solicitando el planteamiento de la 
cuestión de competencia, y del dicta
men del Abogado del Estado en .sen
tido favorable a dicha preí ensañan 
pues aparte de no expresarse la can- 
formidad del Gobernador con los ra
zonamiento^ contenidas en tal dicla* 
míen, es indispensable, para que pueda 
entenderse cumplido el preceptob<p® 
la Autoridad requirente alegue; 
cuenta propia las citas y considera* 
ciones legales que, a *su juicio, le? 
atribuyan competencia para conocer 
del negocio de que se trata; y

4.° Que existe, por tanto, un vicio 
sustancial de procedimiento que im
pide resolver [a cuestión en cuanto 
al fondo.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con- 
sej de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada es
ta competencia, que no ha lugar a de
cidirla, y lo acordado.

 ̂Dado en Palacio a veintinueve é e  
Noviembre dee mil novecientos Vein  ̂
tioclfó.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
S. M. el R e y  (q. ü, g.), por Reales 

decretos expedidos con fecha 27 deí 
actual, se ha dignado nombrar naca 
la Iglesia y .Obispado de Zamora, va
cante por defunción de D. Antonio 
Alvaro Ballano,. a D. Manuel Arce y 
O ch olor en a, Vicaria general del Obis
pado -de, Pamplona; y para la Iglesia 
y Obispado do Segovia, vacante pm 
promoción <D fe Manuel de Cauro y 
Alonso,' a D. Luciano ‘huez Platero. 
Auditor' del 'Supremo' Tribunal de la 
Rola de 1% Nunciatura.
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Y constando la aceptación de estos 
nombramientos  s o e s l án p ra ct i c an d o 
las informaciones y diligencias nece
sarias para la presentación a la Santa 
Sede.

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO 

Núm. 2.221.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en promover al empleo de 

Intendente de la Armada, con anti
güedad del día 24 del presente mes, 
al Subintendente D. Cecilio de Lora y 
Ristori, en v a c a n t e  producida por 
pase a la reserva del Intendente don 
Eduardo Urdapilleta y Carballeda, 
quedando en situación de disponibi
lidad. 

D a d o  en Palacio a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos vein- 
Jiocbo-.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Ma te o  Ga r c ía  d e  lo s  R e y e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 2.222.

A propuesta del Ministro de la Go
b e r n a c ió n ,

Vengo, en promover al empleo de 
Jefe del Cuerpo de Correos, con el 
sueldo anual de 11.000 pesetas, a don 
Tomás Sánchez Pacheco, en la vacan
te producida por fallecimiento de don 
Joaquín Jiménez Aquino.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

SfVERiANO Ma r t ín e z  An id o .

Núm  2.223.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe del Cuerpo de Correos, con el 
sueldo anual de 11.000 pesetas, a don 
Francisco Berdugo González, én la va- 
cante producida por fallecimiento de 

Aaífc&l -Hernández Vázquez-Al daña, 
en Palacio a veintisiete de 

- ■ :de_ mil novecientos veinii-

ALFONSO
El Ministro de la  Gobernación,

JBjbVe r ia n q  Ma r t ín e z  An id o

Núm. 2 .2 2 4 .

a  propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe del Cuerpo de Correos, con el 
sueldo anual, de 10.000 pesetas, á don 
Ignacio Boné Auría, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Francisco 
Berdugo González.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO

El Minisír© de la Gobernación:,
Be  v e r i  a n o  Ma r t ín e z  A n id o .

 Núm. 2.225.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe del Cuerpo de  Correos, con el 
sueldo anual de 10.000 pesetas, a d on 
Miguel Carrasco Maldonado, en la va
cante producida por ascenso de D. To
más Sánchez Pacheco.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO 

El Ministro 4<* ia Gobernación,
Se v e r i  an o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 2.226.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe del Cuerpo de Correos, con el 
sueldo anual de 10.000 pesetas, a don 
Manuel Escolar y Escolar, en la va
cante producida por jubilación de don 
Juan Márquez Fernández.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos yeinti- 
ocho.

ALFONSO 

£1 Ministro de la  Gobernación»
Sevjeriano  Ma r t ín e z  An id o .

MINISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION

SEÑOR: Logradas satisfactoria
mente las finalidades- de orden co
mercial que se propuso el Gobierno 
al establecer con carácter temporal 
el Consorcio de fabricantes de pan, 
de Madrid, no cabe ya dilatar las mo
dificaciones de la industria, reclama
das imperiosamente por razones de

orden sanitario y económico, y cuyo 
estudio se encomendaba en el Real 
decreto que creó aquel organismo, á 
su Comisión ejecutiva, que aun reco
nociéndolas necesarias, sin duda po-i] 
las opuestas tendencias, y diversidad 
de intereses que representan los que 
la integran, no ha plasmado en pros 
puostq que pudiera estimarse corno 
base para la resolución de. este pro
blema, ; ' St

No ha de prescindirse por ello-, sin ' 
embargo, de la colaboración del Con
sorcio, ouya contrastada eficacia, en 
una actuación de más de dos años. ■ 
acredita a esta Asociación de indus-* : 
tríales, creada también a manera- clq 
ensayo, que permitiese apreciar su 
aptitud para más importantes comed 
ti dos, como organismo adecuado' para’ 
que, con algunas modificaciones en 
su constitución y funcionamiento.’ % 
bajo la inspección y vigilancia de la 
acción oficial, estudie y realice en 
Madrid la transformación de la in-4 
dustria panificadora.

Esta transformación la impone la 
necesidad de modernizar las insta!a- 
cioiies, concentrando en locales que’ 
reúnan buenas condiciones la fabril 
cae ion de las tahonas declaradas an-í 
tihigiéni'cas; llegar por medio de su-- 
cúrsales propias a expender directa^ 
mente al vecindario el producto el a-: 
horado, sin necesidad de intermedian 
ríos que, sin beneficio para el con
sumidor, son causa principal de rub- 
nosas competencias; mejorar las con? 
«líeiones dé trabajo, para qué puedá 
realizarse en las. debidas condiciones 
con mayor rendimiento» y establecer, 
normas para la participación de los 
ébreros en las utilidades en los ea-s 
sos en que la fabricación corra eco
nómicamente a cargo del Consorcio,, 
va en fin dar a la industria una 01% 
ganizaclón más racional, que eleván
dola a un grado de independencia y 
desahogo conveniente, permita que, 
sin necesidad del margen dé fabril 
cación que pesa hoy como carga one
rosa preois&irWte sobré el consumid 
dor más necesitado y. sin competen
cias desleales, pueda venderse ei pah 
de familia al precio de la harina que 
sé enaplee* en su elaboración, y el d e " 
lujo, sea cualquiera su nombre y es- 
péciul-idad, a i0 céntimos la pieza o.: 
bárra; •

:A este fin, se propone el adjunto 
proyecto de Real decreto, que amplía 
y modifica el ya antes mencionado- 
■de 20 de Febrero de. 1926, y que el 
q m  -suscribe, ' previo \ acuerdo déi * 
Conseje de Ministros, tiene el honor
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de bornear a la aprobación de V. M.
Madrid, 29 de Noviembre .dé 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z u l e t á j

• REAL DECRETO 
Núm. 2 .221.

Por acuerdo do Mi Consejo de Mi
nistros, y a propuesta, del de Econo
mía Nacional,

'Vengo en decretar lo siguiente':'
Artículo- i.° El Gobierno -y Direc

ción del Consorcio de fabricantes de; 
pan de Madrid, creado por Real de-: 
ere lo de 20 de Febrero de; 1926, sé. 
ejercerá por un Consejo de Admi
nistración con Gerencia, que susti
tuirá en sus funciones al actual Co
mité ejecutivo.

Artículo 2,° El Consejo estará for
mado por c i u íí o representantes del 
Sindicato de la Panadería, uno por 
cada una de las cuatro Sociedades 
anónimas *%ieiiad\ u Vi ana Capella
nes ” , “ Campiña Triguera’* y. ^ Nueva. 
Panera Industriar’ , y uno de los fa-; 
brieantes de las afueras- que .iiormaD 
m en te venga n i n tro du c i en do ■ pan p ai: a 
el consumo de la capital, pudiendo la 
Dirección general de C o m¡ e r  e i o y 
Abastos modificar estas representa
ciones si en algún momento- no es
tuvieran debidamente. ponderadas las 
distintas ramas de la industria.

Artículo 3.° Los fabricantes y So
ciedades mencionados procederán en 
el término de ocho días a hacer las 
designaciones oportunas con arreglo 
a las normas prescritas en el artícu
lo 1.° del Real decreto antes citado, 
reuniéndose los nombrados dentro del 
noveno día en el domicilio social del 
Consumo paré elegir a los que hayan 
de ocupar ios cargos de Presidente» 
Vicepresidente, Tesorero y  Secreta-: 
ido y nombrar el Gerente, debiendo 
dar cuenta acto seguido' a la Direc
ción general de Comercio y  Abastos 
de las personas en quienes hayan re-’ 
éafdo los cargos del Consejó y some
ter a lá aprobación dé dicho Centro 
él nombramiento de Gerente.

Artículo 4.® Una vez constituido, 
el Consejo redactará un nuevo Regla
mento en* el que figuren las modifi
caciones que convenga introducir eií 
él que actualmente rige, derivadas de 
Jas enseñanzas obtenidas durante lá 
ieiu&ción del Consorcio, así eomo las 
gen&iguiénies ái cambio de régimen 
de esté organismo, sometiendo den^ 
tro del término de ocho días lá iiece-’ 
mriá propuesta para su aprobación- á

la Dirección geneíai de Comercio y 
Abastos, que dispondrá el día en que 
el Consejo haya de hacerse cargo de 
la Dirección del Consorcio.

Artículo 5.® Dentro de los treinta 
días siguientes a la toma de pose
sión, el .Consejo elevará al Ministro 
de Economía Nacional, Presidente de 
la Junta Central de Abastos, junta-: 
mente con los votos particulares, si 
se formulasen, un proyecto de trans
formación industrial, en el qué par
tiendo de la inevitable clausura de. las 
tahonas declaradas antihigiénicas y 
de una racional agrupación de las fa
bricaciones, comprendan las reformas 
necesarias y posibles para que en el 
menor plazo puedan realizarse, c o n  
ventajas para é l ' con sumo y los pro
ductores, lá preparación, conserva
ción y roción dé las pastas y venta 
del pan en buenas condiciones de eco.-: 
nomía e higiene; bien entendido que; 
una vez realizada lá transformación 
será libre en absoluto la concurren
cia a la industria panifica dora, sin 
otras condiciones que las generales 
establecidas,

Artículo; 6.° Actuará c e r c a  del 
Consejo de Administración un repre
sentante del Gobierno con facultades 
para fiscalizar sus actos y los dé la 
Gerencia, pudiendo suspender la eje-, 
éución dé los acuerdos cuando estimé 
que son lesivos al interés general ó 
a las finalidades del Consorcio, dan
do cuenta en este caso a la Direc
ción' general de Comercio y Abastos, 
confirmará b revocará lá suspensión, 
considerándose ésta confirmada si en 
el plazo de tres días no se deja sin 
efecto.

El Delegado del Gobierno podrá Irw 
tervenir y vis i lar S in  limitaciones 
cuantos esiableéiimento3 se relación 
neii con la fabricación y venta de pan 
y  pedir los antecedentes que consi
deré necesarios para él mejor desem
peño de su misión.

Asimismo asistirán a las reuniones 
del C o n s e j o  un representante del 
Ayuntamiento de Madrid y otro de 
los fabricantes de harina que abas
tezcan la plaza normalmente* que po
drán intervenir en las deliberaciones 
cuando éstas afecten a los intereses 
que representan y comunicar al De
legado del Gobierno cuantas infor
maciones conozcan y estimen pueda 
serle de útil conocimiento.

Los nombramientos de los repre- 
sentantes referidos» así como los de 
sus suplentes, se h a r  á n, repectiva^ 
menté, por lá Dirección gene ral de 
Comercio y Abastos, la Alcaldía de

Madrid y los fabricantes do harinas 
establecidos en la capital.

Un funcionario del Cuerpo ¡' ..‘ricial 
de Contabilidad, designado por < 1 Mi
nisterio de Haciendo, d'Gghn e in
tervendrá la eoatatrb ■: de! üonsorA 
ció, poniendo en a «cimiento del 
Delegádo del Gobierno Es deficiencias 
que en su marcha observe.

Artículo 7.° Las dudas que pudie* 
ran surgir en la aplicación de este 
Real decreto y del Reglamento serán 
resueltas por la Dirección general de 
Comercio y Abastos.

Queda subsistente lo dispuesto eii 
él Real decreto de 20 de Febrero dé 
1926, en cuanto no se oponga a; lo 
que en' el presente se estatuye, pu
diendo disponer en lo sucesivo el Mi-: 
nistro de Economía Nacional, a pro -̂ 
puesta, de la Dirección general fie Co
mercio y Abastos, la creación de Con-* 
sordos de fabricantes de pan en otra§ 
poblaciones con análogas finalidades ai 
las que son objeto de este Real de-: 
creío.

D a d o  en Palacio a veintinueve dé 
Noviembre dé mil novecientos yeiar 
tiocho.

ALFONSO
El Ministro d,e Economía Nacional,

F rancisco Moreno Zuleta,

EXPOSICION
SEÑOR: Con el fin de evitar e.-pe.«* 

culac iones mercantiles anormaiesl 
propias usualmente en los momentos, 
de implantarse informas arancelaria^ 
y con él objeto asimismo de norma
lizar en lo posible cuanto se refier® 
A la entrada de Productos que han <J§ 
figurar en las Exposiciones de Sevilli 
y Barcelona, con la sensación general 
de; éstablididad en los derechos aran* 
celariiOig que el Gobierno y i ene p ife  
conizando, y para realizar por su par* 
te una detenida revisión de las pre
puestas de la Sección de Aranceles del 
Consejo de la Economía Nacional, y 
las rectificaciones que pueda haee.f; 
el Pleno del mismo, el Consejo de Mi
nistros de Vuestra Majestad ha acor-, 
dado proponer la prórroga, durante 
él año próximo, del vigente Arancel*

En su virtud, el Ministros de Ecos 
nomía Nacional, qué suscribe, tien’C 
el honor de mm&ier n la aprobación 
de V. M. el adjunto proycctcr de Real 
decreto.

Madrid, 29 de Noviembre de 1928.

SEÑOR:
A. L* R. P. de V. M., 

F r a n c is c o  M oren o Zuimág
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REAL DECRETO
Núm. 2.228.

rA propuesta del M inistro de Eco
nomía Nacional, y de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, 

y e n s  o en d ecretar lo sigu ien te : 
A rtículo 1.° La refo rm a de ios 

Aranceles de Aduanas vigentes, es ta 
blecida por Real decreto de 20 de J u 
lio ele 1927, queda aplazada du ran te  
el año 1929 de form a que estén p u 
blicadas las nuevas ta rifa s  con carác
te r  tran s ito rio  el día 1.° de Octubre, 
y, en período de rev isión por el Go-: 
b ienio , el ú ltim o  trim estre  del año, 
con arreglo a la base octava de la ley 
A rancelara del 20 de Marzo de 1906, 
para reg ir con carácter definitivo el 
1.° de Enero de 1930.

A rtículo  2.° Queda autorizado el 
M inisterio de la Econom ía Nacional 
p a ra  ap licar la disposición an te rio r 
en  los justos térm inos que correspon
de a su propósito, en las im portado-, 
oes tem porales que se realicen  con des
tino  a las Exposiciones de Sevilla y 
de Barcelona, de form a que puedan 
cum plirse los fines de esta prórroga, 

lo que a las m ism as se refiere, 
sin perju icio  para  su m ejor re su lta 
do, ni tam poco p a ra  los in tereses de 
la  producción nacional; así como p a
ra  señalar, a p a r t i r  del 1.° de Enero 
próxim o, los derechos de determ ina
das p artid as  de la segunda ta r ifa  del 
A rancel vigente, con ca rácter t r a n 
sito rio  h as ta  el 1.° de O ctubre de 1929, 
que correspondan a la debida arm o
n ía ''e n tre  los in te reses de la produc
ción española en sus necesidades in 
fe r io re s  y exteriores, dentro de las 
» r m a s  sen [dadas por el Gobierno en 
í& revisión de los convenios com er
ciales con ta rifa s  consolidadas, que 
han de transfo rm arse  en el trato  de 
lá nación m ás favorecida a p a r tir  del
4.° de Enero próxim o.

Dado on Palacio a vein tinueve de 
Noviem bre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
Ei Ministro ile Economía Nacional.

F r a n c isc o  Mo r e n o  Z u l k t a .

REALES DECRETOS 
Núm. 2.229.

/'

, Resultando vacante una plaza de 
^ lag en ie ro  Jefe de p rim e ra  clase ciel 

Agrónomos, con el sueldo 
pesetas, por fa llec i- 

.xniéhto clel de igual categoría D. E s- 
fteban  Ramón del) Hoyo y del Hoyo; á 
¡¡¡prepuesta del M inistro de Econom ía 
í, f&e&ipnah

Vengo éh nom brar p a ra  fa re fe rid a  
plaza, en ascenso de escala, a D. Ra
món Vázquez Rodenas.

Dado en Palacio a vein tinueve de 
Noviem bre de m il novecientos v e in ti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

.Fr a n g í seo Mo r e n o  Z u l e t a .

Núm, 2.239.
R esultando vacante una plaza de 

Ingeniero  Jefe de. segunda clase del 
Cuerpo de Agrónomos, con el sueldo 
anual de 10.000 [pesetas, por ascenso 
de D. Ramón Vázquez Rodenas; a  p ro 
p uesta  del M in is tro ' de Econom ía Na
cional,

Vengo en nom brar p a ra  la re fe rid a  
plaza, en ascenso de escala, a D. B al- 
bino Rio ja  Rodríguez.

Dado .en Palacio a vein tinueve de 
Noviem bre de mil novecientos ve in ti
ocho.

ALFONSO

El Ministro de Economía Nacional,
F r a n c isc o  Mo r e n o  Z u l e t a ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN  
Núm. 2.285. .

Exemo. S r . : Aunque con g ran  sa tis
facción debe consignar el G obierno el 
celo que la m ayor p a rte  ele las D ipu
taciones y A yuntam ientos de E spaña 
v ienen demostrando, en el cum plim ien
to do las obligaciones que, en orden a 
la form ación y  perfeccionam iento, p ro 
fesional de nuestros obreros, les im 
pone el E sta tu to  de Enseñanza indus
tria l, de 31 de Octubre de 1924, es ne
cesario  que algunas entidades que no 
h an  seguido el ejem plo de las dem ás 
rectifiquen en  lo sucesivo m  proce
der, colaborando coir el m ism o en tu 
siasm o en la p a trió tica  labor de le
v an ta r y perfeccionar el n ivel técnico 
de los elem entos profesionales del t r a 
bajo ; y a dicho efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido d isponer:

1.° Que por el M inisterio de Ha
cienda se recuerde a sus Delegados la 
necesidad de que al liqu idar los ac- 
tríales ¡presupuestos provinciales y m u
nic ipales se tenga en cuenta si p o r Jos 
expresados organism os locales se ha 
satisfecho  la cuota que p ara  las ense
ñanzas obreras h u b ie ran  consignado 
con arreglo  a lo establecido en la.se-: 
smnda disposición adicional del E s ta 

tu to  de E nseñanza industria l, de 31 de 
O ctubre de 1924.

2,° Que por -los m encionados D ele
gados de Hacienda se ex ija  pa ra  la 
aprobación de los fu tu ro s p resu p u es- 
tos provinciales y m unicipales la con
signación de la cantidad co rrespon
d iente p a ra  co n trib u ir  a las enseñan
zas obreras, aun  cuando h u b ie ra n ' de 
reduc irla  al m ínim um  establecido en  
el apartado  a) del a rtícu lo  38 del Es
ta tu to  de Form ación  profesional, de 
23 de O ctubre últim o.

Lo que de la p rop ia  Real orden co
m unico a V. E. p a ra  su conocimiento* 
y dem ás efectos. D ios guarde a V. E* 
m uchos años. Madrid, 26 de Noviem
bre de 1928.

PRIMO DE RIVERA 

- Señor M inistro  de Hacienda.
----------- — c s ^ < v ------- — ,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDEN#8.
Núm. 1.153.

1‘mo. S r . : Visto el expediente for
m ado p ara  la p rovisión de la plaza 
cíe Secretario  de Sala de lo Civil de 
la  A udiencia de Santa Cruz de T e- 
noritrg vacante por nom bram iento  
p a ra  o tro  destino de D. Constancio 
H erre ra  Sauz, que la desem peñaba, y 
de conform idad con lo d ispuesto  en 
e-1 pá rra fo  segundo del a rtícu lo  3.° del 
Real decreto de 29 de Mayo de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar S ecre tario  de Sala do 
lo Civil de la A udiencia de Santa 
Cruz do T enerife , plaza creada por 
el a rtícu lo  2.° del Real decreto  de 1A 
de O ctubre de 1927 (G a c eta  del día 2, 
núm ero 1.660), a D, Rafael Camós 
Vidal, S ecre tario  de la de Castellón, 
y p ropuesto  en la  te rna  fo rm u lada 
por la Sala de gobierno de esa Au
diencia.

Lo que de Real o rden digo a  V. I. 
para  su conocim iento y  efectos con
siguientes. Dio-s guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 28 de Noviem bre 
de 1928.

PONTE

Señor P residen te de la A udiencia de
Las Palm as.

Núm. 1.154.
lim o. S r . : Accediendo a lo solici

tado por D. Andrés Conde Gómez; Se
cre tario  jud ic ia l, excedente, de ca te
goría de en trada, y de conform idad 
con lo prevenido en el artícu lo  '33 
del Real decreto de 1,* de Ju n io  de
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•ipii, modificado por el de 26 de Ju 
lio de 1922,

•S. M. - el Rey 1& D. 'g'.) ha tenido a 
bien nombrarle para la Secretaría del 
Juzgado ele primera instancia de 
Priego (Córdoba), vacante por cese de 
D. Celestino Valle Gas trillóla

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
para su conocimiento, y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Noviembre 
de 1928.

- PONTE
Señor Presidente de ia Audiencia de 
■ /Sevilla.

Núm. 1.155
Excmo. Sr.: Accediendo' a lo soli

citado por D, Quintín-Saníos Gozalo 
y Miguel, Secretario judicial, .exce
dente, de categoría de entrada, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 33 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el. de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q.. D. g.) ha teniclo a 
bien nombrarle para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de 
Puente del Arzobispo, vacante por 
cese de D. José Molina Amar, que la 
desempeñaba.

De “Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Noviembre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de ía Audiencia de 

Madrid.

N ú m . 1.158.
Exorno. Sr.: En vista del expe

diente para  la provisión de la Se
cretaría  vacante, por promoción de 
D. José Aparicio Morales» en el 
Juzgado Me prim era instancia  de 
Lillo, de categoría de entrada, que 
debe proveerse pos traslación, co
mo comprendida en el prim ero de 
los casos establecidos por el a r 
tículo ÍO del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1¡911» modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el R ey  (q. D. g .)  lia tenido 
a bien nom brar, para desem peñar
la, a D. Antonio Bonafós y de 
Arnézua Secretario judicial de Vi- 
llena, que resu lta  el más antiguo 
de los concursantes.

De Real orden, con devolución do 
las instancias de los demás solí-, 

/citantes, para su rem isión a los 
Juzgados de procedencia»;.lo;.digo a 
ÍVNELpará: sli ,colioci miento y  Mee 
tos consiguientes. Diq$ guarde a

V. E. muchos .años. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1928. ■

-..PONTE
Señor P residente de-Ja 'Audiencia 

de Madrid.

Núm. ,1.157
limo. Sr.: Fallecido; D. Pedro Be

rra  y Cortada, que desempeñaba 
una de las dos Secretarías del Juz
gado de primera.- instancia e in s
trucción de Inca, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 
5.o del Real decreto de 1.° de J u 
nio de 1911» que determ ina el n ú 
mero de Secretarios que deben ac
tu ar en Cada Juzgado, señalando 
uno para el de Inca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ténido 
a bien disponer sea am ortizada la 
Secretaría que desempeñaba D. Pe
dro Berra y Cortada en el Juzga
do de prim era instancia e in s tru c 
ción de Inca y quede subsistente 
como única en dicho Juzgado la 
o tra  Secretaría que en la actuali
dad desempeña D. Miguel Sampol 
y Tous.-

Da Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y /efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid/ 28 de Noviem
bre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Palm a.

Núm. 1.158.
linio. S'r.: Accediendo a lo soli

citado por D. José Cisneros Lizan- 
drá, Secretario de Ta Audiencia, dé 
Bilbao, y dé conforino»dad con lo, 
dispuesto en el párrafo  segundo 
del artículo 2.° del Real decreto de 
29 de Mayo de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien trasladarle  á la plaza; dé 
Secretario dé ésa Audiencia, va-: 
cante por pasé á  otro destino dé 
D. Rafael Camós Vidal.

De Real, orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1928.

PONTE
Señor Presidente ’de la Audiencia 

de Castellón.

N ú m .  1 1 5 9

lim o. Bi\p. V acante la plaza de 
V icesecretario  tée- *esa \ Audieo*:i a

provincial, por haber sido tras!a,.* 
dado a otro destino D. Indalecio* 
Gassinello López,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar V icesecretario dá 
esa Audiencia a D. Luis Coila AI 
sina, número 21 de la propuesta? 
del Tribunal de oposiciones a VI-i 
cesecretarfas de Audiencias provine 
ciales, aprobada por Real orden de 
este Ministerio de 19 de Julio de 
Í926.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos con-i 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-* 
chos años. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Santa Cruz de Tenerife.

Núm. 1.1S0.
limo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por D. Indalecio .Gassinello, 
Vicesecretario electo de la Audien
cia provincial de Santa Cruz éd 
Tenerife, y de conformidad con lü 
prevenido en el párrafo  segundo 
del artículo 2.° del Real decreto da 
29 de Mayo de 1922, '

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien trasladarle  a la plaza d é  
Vicesecretario de ésa Audiencia, 
vacante por promoción de D. Vicen
te de la Guardia Davín, que la des-: 
empeñaba*

De Pveal orden lo digo a V. I. pa-» 
rá  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Murcia!.

Núm. 1.181.
limo. Sr.: Visto él expediente for

mado para la provisión de la Be-’ 
cretaría de esa Audiencia, vacan
te por traslación NT íptro destino de 
D. José Luis Gozólvez Checa, qué 
la servía, y de conform idad con lo 
prevenido en el párrafo  prim ero 
del artículo 2.° del Real decreto de 
29 de Mayo de 1922, en relación' 
con el 52 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial,

S. ¿VÍ. el R ey (q. D. g.) h a  teniclo 
;• hien s.mmhrar Secretario de esa 
A:.;d - >  D, Vicente de la G uar- 

•. ,■ ^secretario de la de 
ir1! en lo torna for-
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'feiül.a'da por la Junta de Gobierno.
De Real orden lo digo a Y« I. pa-: 

t a  'su conocimiento j  efectos con-, 
^siguientes. Dios guarde a V. I. xmi- 
¡íchos años. Madrid, 28 de Noviem-. 
?ibre de 192-8,

•; PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
' de Lugo»

Núm. 1.1 6 2  

limo. Sr.:  Accediendo a io solici-: 
ido por D. Vicente Roeber Jordá, y 
do conformidad con lo provenido en 
él artícelo 33 del Reai decreto de í.° 
:;de Junio de 1911, modificado por el 

26 de Julio de 1922, 
i S. M. ei R e y  Cq. D. lia tenido a
:J)ii0n declararle excedente- del cargo 
.'Se Secretarlo* del Juzgado de primera 
Instancia de lerma, que actualmente 
desempeña,

De Real orden lo digo a; Y. I. pa-q 
ía  su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a V* í» muchos 
smos. Madrid., 28 de. • Noviembre 
f e  1928.

PONTE

fie-ñor Presidente de la Audiencia de 
1 Burgos,

Núm.1.163
/ limo. Sr.: Visto el expediente ins-:
: fruido con motivo de la rehabi lita
ción  solicitada -por. D. Manuel Palo-: 
Añares Palomares* Secretarlo del Juz~: 
'gado de primera instancia e instruc- 
: j&ión del distrito de San Pablo, de esa 
jsapital, por no haberse podido rein
tegrar en. el cargo inmediatamente 
después ele terminada la licencia de 
.treinta días de vacaciones que le fué 
fencedida por esa Presidencia a can-. 
Á&& de una crisis de litiasis renal, en
fermedad que viene padeciendo, y 
¿ Resultando' que, en cumplimiento 
>pt lo prevenido en el artículo 23 del 
jfee&I decreto de !.• de Octubríe de 
jí$27, una vez informada favorable-: 
« e n t e  por Y. I, la instancia de re
ferencia, se interesé por este Minis
terio en 3 de Octubre último el in
forme del Consejo judicial acerca de 
:Jft procedencia de aquella solicitud y 
Que asimismo ha dictaminado con él 
propio objeto en 9 de los corrientes 
la  Comisión permanente del Consejo 
-fe Es (a do:

Considerando que ambos Cuerpos 
■Cónsul i ivos coinciden con Y. I. en es
timar que procede acceder a la soli
citud ínn¡iuíada por el Br. Palomares: 

Domndrn-andc que, cumplidas todas

las fomiialidades; prescritas: por el 
Real -decreto de que queda liee-lio mé
rito, es pertinente resolver acerca de 
la situación del mencionado Secreto-: 
rio judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g,)? conformán
dose con el parecer del Consejo de 
Estado, ha tenido a bien rehabilitar 
en el cargo de Secretario del Juzgado 
d-e primera instancia e instmoción del 
distrito de San. Pablo*, de esa capital, 
a D. Manuel Palomares Palomares, 
con todas las consecuencias legales.

De Real orden lo digo a> V, I. pa
ra su conocimiento y efectos consi» 
guien tes. Dios guarde a V, L muchos 
años. Madrid, 28 de Noviembre 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente de/ la Audiencia te
rritorial de Zaragoza,

Núm, 1.16 4

linio. Br.: S. M. el R e y  (q, D. g.), 
de conformidad con el informe emi
tido por la Dirección genera! de la 
Deuda y Clases pasivas, ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a Ramón Navarro Llobregat, Alguacil 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Dolores, por tener más 
de sesenta y cinco años de edad y re
unir, por tanto, las condiciones exigí-: 
das en los párrafos primero y segun
do del artículo 49 del Estatuto de 22 
de Octubre de 1926.

De Real orden, y con devolución del 
expediente personal del referido- A l
guacil, lo digo a Y. I. para su cono
cimiento y  efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de. Noviembre, de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia.

Núm. 1.165.

limo. Sr.: De conformidad con ei 
informe emitido por la Dirección ge
neral de la Deuda y Blases pasivas,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien declarar jubilado, por imposi
bilidad física, con el liaber que por 
clasificación le corresponda, a Juan 
Yega Yalverde, Alguacil del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Alhama, .como comprendido en el pá
rrafo tercero del artículo 49 del Esta
tuto de 22 de Octubre de 1926.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido A l
guacil, lo digo a Y. I. para su conocí-.

miento y efectos consiguientes. Dios 
'guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre de 1928,

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia do 
Granada.

N m. 1 1 6 6 .

limo.. Sr.: En cumplimiento do lo 
preceptuado en el Real decreto de 2i 
de Junio de 1926 y Real orden de 27 
de Diciembre de 1927,

B. M. el R e y  (q. D. g.) 'ha lord do 
a bien nombrar para la pirra de A l
guacil del Juzgado de primera instan-, 
cia e instrucción de Alhama, vacante' 
por jubilación de. Juan Vega Volver- 
de, que la servía, a Antonio Ruiz Ari- 
za, Alguacil del suprimido Juzgado de 
Chiciana, que en la actualidad se halla, 
en situación de excedencia forzosa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su.conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y, I. muchos años. 
Madrid, 28 de Noviembre do 1928.

PONTE

Señor Presidente de la- Audiencia de
Granada,

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 

REá l  oRDEN*
Núm. 258.

Excmo, Br.; En vista del expedien
te instruido en la primera Región a 
nstancia del Capitán de..Infantería don 
Rafael Pastor Espinosa, en situación 
de. reemplazo por herido, con residen
cia en la misma, en justificación cíe 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo; 
y hallándose comprobado documental- 
mente que, a consecuencia de heridas 
producidas por bala enemiga en el an
tebrazo izquierdo y en ía región lum
bar, el día 17 de Diciembre de 1924, 
con ocasión de la retirada de Ain-Yir 
(Ceuta), siendo Teniento, y  pertene
ciendo al Grupo de Tuerzas Regula
res Indígenas de Ceuta, número 3, ha 
sido declarado inútil total para el ser
vicio, y que sus lesiones se encuen-. 
irán incluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejó Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la pri
mera Sección de dicho Cuerpo al men» 

* clonado Capitán, con arreglo al ai> 
tículo 2.° del Reglamento aprobado por; 
Real decreto de 13 de Abril de 19$7 
(Diario Oficial número 91) y artiou.- 
lo  4.® transitorio del mismo.

. ' Dé Real orden lo digo a V,
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'§u coiiO'Clmlento y demás efectos. Dios 
guárele a Y. E. muchos años, Madrid, 
ES de Noviembre de 1928.

cRDÁNAZ
[Señor ¡Comandante general del Cuerpo 

de- Inválidos .Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 133

IlMO., Sr. : Y i st.a una instancia- del 
Ayimiamient.q de Tariegc* (Faieneia), 
y teniendo en cuenta ías dudas sur
gidas y consultas formuladas acerca 
de la exacción del 20 por IDO de Pro
pios sobre el importe de \&s aprove
chamientos que los respectivos pus
imos propietarios acuerdan llevar $ 
jpabo, en uso de las atribuciones, que 
les confieren el Estatuto municipal y 
fus disposiciones complementarias, 
jk>r lo que hace referencia a ím  man
íes entregados; a la libre disposición 
fie los dichos pueblos, o- de cenfoiv 
toldad con los planes, aprobados por 
p  Ministerio de .Fomento en los mon
jas declarados q pendientes de la de- 
foración de utilidad publica que el 
|ifado Departamento ministerial se 
pa reservado con tal fin, de confor- 
í» id a el con el Real decreto de 17 de 
fk tubre de i 92$: -t ̂
v¡ Resultando que das dudas surgidas 
ge contraen principalmente a si la 
Picha exacción ha de realizarse en los 
lasos en que los Ay un tamienios so
licitaron y  obtuvieron en tiempo 
Oportuno la excepción de venta de 
|>s predios, y debidamente justipre
ciados éstos, se verificó el ingreso' en 
feces del Tesoro del 20 por 100 fe l 
p d q r totul Eslgná^fe- m Im  mismos o 
I  los productos comprendidos en la 
Excepción:
U Considerando que con el ingreso 
de referencia queda cancelado el de- 
foetvo que el Estado Usa© m  los. 3>io~- 
Igs de Propios, y que no sería lógi- 
jjp seguir exigiendo !& renta de un 
Ílpif&í cuando anteriormenle- m  há 
^reibido el importe fe  fc copartlei- 
§&ción ea éste:
) Consideraiido que. ya en la circular 

f e  ese Centro directivo de 12 de Abril 
Ifel corriente ano se constar
fe o  ©l Estado debe percibir el 2® por 

valor m  venia o 'de la- ven- 
.la. -■ de Jo«u bienes de Propio®, s^gúfc &>$* 
^so^Amiantrg^io^-'Mumeipios .no-fea- 
ytó redimido da.. car-
g&* do conformidad con el .articulo £9 

-ele-I li'eal decreto, de 22 de Octubre de

1926. de lo cual se deduce que no es 
exigible ingreso alguno por tal con
cepto' a los pueblos que la tuvieran 
redimida anteriormente.:
. Considerando' que no existe dispo
sición alguna en qué fundar la li
quidación del mentado- 20 por 100 en 
ios casos de que se trata, y al in
dicado criterio, que es el único legal, 
deben atenerse las oficinas de Ha
cienda, sin emplear para exigir tri— ■ 
ñutos, a falta de preceptos concretos, 
razonamientos doctrinales propios, de 
quien idea y hace las leyes, no de 
quier ha de limitarse a cumplirías; 
esto aparto" de que los argumentos 
que han sido empleados para soste
ner la procedencia del cobro del re
petido 20 por 100 son deleznables, 
pues si bien el interés, de las inscrip^ 
a  oríes intransferibles entregadas a 
los pueblos en compensación del 80 
por. 100 del valor de los bienes de 
Propios- enajenados por el Estado con 
arreglo a las leyes desamortizad oras 
se halla gravado con la contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobi- 
Maiia; no es menos eierto que la ren
ta de los bienes de esa cíase no ena
jenados y en poder de los pueblos 
está sujeta a la contribución territo
rial,

¡££. M. el Re y  (q. f>. g.) ha tenido í& 
bien declarar que las liquidaciones 
para la exacción del 20 por 100 de la 
rente de Propios no. deben ser reali
zadas tratándose de predios respecto 
de los cuales los Ayuntamientos i es
pedidos tengan ingresado el 20 por 
109 del valor de aquéllos al ser ex
ceptuados de ¡a venta por consecuen
cia del expediente tramitado a tal

De Real orden lo digo i  T, I. para 
le§ efeoos consistí entes. Dios guar
de & V. I. muchos- años. Madrid, 29 
f e  Noviembre fe  192$.

CALVO BOTELO
Beñor Director general de Propia&a-

fes y Gontribuciéa. t^m toriaá.

Núm. 73fi.
limo. Sr. : Vista la instancia sus-? 

crita en 25 de Octubre último p o r  
B. Félix Pérez Bouvirón, como Pre
sidente y en nombre fe  la Cámar^
Oficial de la Propiedad U r b a n a  de • 
Málaga:

Resultando que en la dicha insUm- 
■ela se expone, en resumen, que para 
numerosos asuntos -réspedo de - l o s
cuales los propietarios n e c e s i ta n -cer-. 
tifiea-eioneS' de -- los-documentos catas- • 
íralesr son excesivos los derechos que

por ellas exigen las oficinas corres
pondientes, sobre todo cuando se tra
ta de- 1a. modesta propiedad, por apli
carse al caso las tarifas generales de 
honorarios de Arquitectos, y se so
licitan disposiciones comprensivas; de 
los siguientes extremes: í,° Tarifas 
de ios derechos que. deberán abonar
se para, o b í e n e r de las oficinas de 
Conservación catastral y de las. Jun
tas periciales certificaciones o copias 
de documentos catastrales, inspiradas 
en criterio de modicidad y gradúa li- 
dad, para que puedan solicitarlas los 
más humildes propietarios. 2.Q. Q u e 
tales .certificaciones puedan ser glo
bales o referidas a v a r i a s  fincas, 
siempre que pertenezcan a un solé 
propietario.

Considerando que las oficinas del 
servicio del Catastro de urbana, al 
proceder como el solicitante indica, 
h a n cumplido los preceptos legales 
sobre la materia, extendiendo una so
la certificación por cada finca y exi
giendo por cada certificación 25 pe
setas por derecho de expedición, pues 
han aplicado Ja tarifa 10 de las apro
badas por Real decreto de 1.° de Di
ciembre de 1922, que es la que debe 
ser aplicada en sustitución de l a s  
aprobadas por Real decreto de 2 de 
Noviembre de 1905 :

Considerando que, esto no ohsfm- 
te, sm  muy estimables las r&zesaes 
formuladas por ía Cámara de la Pro
piedad Urbana de Málaga en abono, de 
su pretensión, a la cual Ve puede, en 
principio, acceder sin d a ñ o  de los 
servicios.del Catastro y con beneficia 
de los contribuyentes:

Considerando que de los datos (M 
Catastro pueden expedir las ofeims- 
correspondí ent e s o las Juntas peri
ciales certificaciones q copias no cer
tificadas; que por estas úitimas ía# s& 
debe exigir derecho alguno, bastando 
el reintegro corriente de la instancia 
con el timbre prescrito, y por las pri
meras, además de este requisito,, m  
deben abonar ciertos derechos, 
fijándolos en relación con la impar- 
lanera fe  las fincas a que se refiera  
Las certificaciones en cuestión: 

Considerando que cuando se 
de varias finca» sitas en mí 
municipal, pertenecientes a un p®$K' 
pieiarío, y  lo» datos que so pidan % 
ellas referentes hayan fe  surtir su» 
efectos ©iL un solo pleito, procedo o 
expediente, no hay inconveniente en 
expedir una s o l a  certificación, fe -  
Méndóse abonar cu fdc caso ios de
rechos según I.; c:. ,u • • : ‘tal que co
rresponda a. lew*- - 1. < ' uñas tinca%
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S. M. el R e y  (q. D. g\), de confor- 
Midad con la propuesta de esa Di- 
mmidn general, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

ü.° Las copias 110 certificadas de 
documentos catastrales de la riqueza 

se extenderán en. papel tim
brado de la e 1 a s e correspondiente, 
precia instancia en el papel que tana-, 
Mém- corresponda..

2S L a s  certificaciones de dichos 
d^um¡ento.s catastrales,' previa asi
mismo la instancia antes aludida, se 
entenderá en papel del timbre corres
pondiente, abonándose a d e rn á s por 
derechos de expedición, en papel de 
pagos al Estado, las cantidades que 
m  fijan en; la siguiente escala:

Por certificación correspondiente a 
Parcelas que tengan de renta hasta 
2.M® pesetas, 2,50 pesetas.

B®sde 2.500,01 pesetas hasta 5.000 
pesetas, 5 pesetas.

Be&de 5.000,01 pesetas hasta 12.500 
pesetas, 10 pesetas.

Desde 12.500,01 pesetas hasta 25.000 
pesetas, 15 pesetas.

Desde 25.000,01 p e s e t a s h a s t a 
50.000 pesetas, 20 pesetas.

Mayor de 50.000 pesetas, 25 pesetas. 
Cuando un propietario necesite pa-: 

ra un determinado y único fin datos 
catastrales de varias parcelas de su 
propiedad sitas en un término- muni
cipal, y solicite una sola certificación 
comprensiva de todos esos datos, se 
deberá expedir t a l  certificación. En 
este caso se tomará por base para la 
aplicación de la anterior tarifa la su- 
mea ée las rentas jde todas las parce-, 
las a que se refiera la certificación.

De Real orden lo digo a V, I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Noviembre de 19-28.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Propieda

des y Contribución’ territorial.

Núm. 737.
lim o. Sr.: En cumplimiento de 

Ja. dispuesto por Real decreto dé 
liO de: Agosto de 1920, Real Orden 
de 11 del mismo mes y año y Real 
jaréen de 3 de Febrero de 1927: 

Vistas las cotizaciones de. la oh- 
m  “T roy” de oro fino' en el m er- 
$gsé® de Londres y el promedio en 
i&t Bolsa ’ de Madrid de la libra es- 
t w ^ a  e¡n giros a la vista sobre 

plaza durante, los días 19
a* ®8 dót mes actual, amtoos inclu-
Stare* .

S. M. el Rey (q. D. g.) , «m fo r -

mándese con lo propuesto por esa 
Dirección general, , se lia servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones d e . los derechos de 
Aiancel correspondientes a las 
mercancías importadas y exporta
das por k\° mismas durante la pri
mera decena del mes de Diciembre 
próximo venidero, y cuyo pago ha
ya de efectuarse en moneda de pla
ta española o billetes del Banco 
de E-spaña» en vez de hacerlo en 
moneda de oro, será de. diez y nue
ve enteros treinta y dos céntimos 
por ciento.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y ‘ demás efec
tos/ Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Noviembre de 
1928. ' v • - • ; : ;-r-:

CALVO BOTELO
Señor Director general de Aduanas.

/ ■ ■ “

Núm. 738.
limo. Sr.: En cumplimiento dé 

las prevenciones contenidas en la 
Real orden de 29 de Mayo de 1922, 
y vistas las cotizaciones medias, 
durante ;el mes. corriente, facilita
das a ese Centro directivo por la 
Junta . Sindical deí Ilustre Colegie) 
de Agentes de Cambio y Bolsa de 
la de Madrid. *

S. M. el R e y  (q. D. g.y, con for
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
disponer que las cotizaciones que 
han de servir de base durante el 
mes de Diciembre próximo venide
ro para liquidar él tanto por cien
to a que han de estar sujetas las 
mercancías producto y proceden-: 
tes de naciones -a las que se apli
que la primera columna del Aran-: 
cel o de; aquellas cuyas divisas 
tengan una depreciación en su par 
monetaria con la peseta igual ó 
'superior al setenta por ciento, se
rán las siguientes: Turquía, tres 
enteros ciento diez y nueve milé
simas ; Bulgaria, cuatro enteros 
cuatrocientas ochenta y cuatro mi
lésimas : Yugoeslavia¿ diez enteros 
ochocientas noventa y nueve milé** 

¿imas» y Greda, ocho enteros veiií- 
■udós milésimas.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra sil conocim iento y demás efec-. 
tos’/ Dios guarde a V. I,; muchos 
años. Madrid, 29 de Noviembre de 
1928. . '

■'g a l w ’Í d t e l o

'BenorlM réctoé;généraI''de;: Adúánas.';'

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 1.231.

Exorno. Sr.: Visto- el testimonio; de. 
la sentencia dictada por la' Sección 
segunda de la Sala de lo Contencioso.® 
administrativo del Tribunal Supremo, 
recaída e.n pleito número 7.835, so-; 
bre nulidad o validez de la Real or=a 
den de este Ministerio- de. 27 de Agos=a 
lo de- 1923, jubilando a D. Antonio 
Oquendo Marco, Inspector de tercera' 
clase del Cuerpo dé Vigilancia, decía-, 
rándose en dicho fallo lesiva a los in
tereses de la Administración y, por, 
consiguiente, nula y sin ningún valor! 
ni efecto la Real orden recurrida, y 
corno consecuencia, también él expe-; 
diente de jubilación y clasificación pa® 
ra el señalamiento de haber pasivo; 
del mencionado Inspector de tercera; 
clase del Cuerpo de Vigilancia, y vis
to asimismo el artículo 84 de la ley 
orgánica de la Jurisdicción Conten-' 
cio'soadministrativa de 5 de Abrí) 
de 1904,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se ejecute el mencionado 
fallo* en los términos en que está cote 
cebido y que se adopten las medidas 
necesarias guiadas a tal efectcñ

,De Real orden lo digo a V, E., cog 
inclusión del expediente y testimonia; 
dé la sentencia dictada, a los efecto# 
correspondientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 24 de Noviem
bre de 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Ministro de Hacienda..

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES O R D E N E S- 
Núm. 1.200.

limo, Sr.: Vistas las dimisiones. que 
de los cargos de Presidente y Secrte 
tario del Comité naritario interlocal 
de la Industria hotelera de Valiado- 
lid han presentado los señores doai 
Adolfo deí Valle. Pérez y D. José La» 
cunero Burgueño, respec tivámente* ¡ 

S. M. el Rey (q. D. g.)\se ha servi
do disponer se acepten dichas dimi
siones y propone se designe Presi-é 
dente y Secretario del mencionado 
Comité paritario a D. Emilio Fernán® 
dez Cadar.sq y D. Isidro Gaiyía  ̂ i g f e  
siás,* respectivamente- - v.
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Lo -que de .Real oí don digo a V. :T.‘ 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I» muchos año®. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1928.

AUNO S
Señor D irector general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 1.201.
Ilmo. Sr . : Vist a e l acta de v is ita 

de inspección, fecha 5 de Septiembre 
último, relativa a la Compañía “L ux”, 
Seguros de Accidentes y otros Ramos, 
domiciliada en Barcelona, calle de 
Caspe, núm ero 12, y visto a su vez 
el informe del Negociado de In te r
vención sobre el misino asunto, la 
Jun ta  Consultiva do Seguros ha emi
tido el siguiente dictamen:

“Considerando que es firme la posi
ción de la Inspección al concluir que 
esta Entidad vLene praoí icando el s e 
guro colectivo de. accidentes del tra 
bajo, para el cual no se halla au to ri
zada, habiendo suscrito 60 contratos, 
de esta clase hasta la fecha de la 
práctica de la v isita  de inspección- y 
que procede la aplicación de la ' san-: 
ción establecida por el artículo 32 de 
la ley de Seguros.

La Jun ta  Consultiva de Seguros es 
de dictamen que procede aplicar la 
suspensión de operaciones en ese Ra
mo a la Entidad “L ux”, y la imposi
ción de la m ulta de 100 pesetas por 
cada póliza em itida fuera de las con
diciones legales vigentes.”

Y conformándose B. JVÍ. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto  dicta
men, se ha servido resolver como en 
el misino se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para  
m. conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
22 de Noviembre de 1928.

' AüNOS

Stefior Director general de Previsión 
y Oorporacl^ias.- -

Núm . 1.202.
Excmo. S r.: S . M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa form a
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en v irtud  de lo que dispone 
la Real orden de .12 de Diciembre de 
1924, de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a hien conceder un 
mes  de licencia, con sueldo entero, 
para atender al restablecimiento de su 

salud, al Geómetra Auxiliar prim ero 
de Ingenieros Geógrafos, afecto a la 
brigada de parcelación de Cáceres, don

Manuel Ruiz Ramírez del Castillo,  de
biendo hacer uso de está licencia en 
Puente del Arzobispo (Toledo) y en
tendiéndose su piineiplo desde el día 
10 del -corriente, fecha de su instan
cia.

De Real orden lo- digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 24 de Noviem
bre de 1912®.

AUNOS
Señor D irector general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.203.
Ilmo. Sr . : Visto el informe del Ne

gociado correspondiente de la Inspec
ción de Seguros y Ahorro, y de con
formidad con el dictamen emitido por 
la Junta  Consultiva de Seguros.

S. M. el R e y  ( q .  D. g.) ha tenido 
a b ien disponer que se conceda a la 
Sociedad regular colectiva de enfer
medades “La Previsión F am ilia r” la 
inscripción en el Registro establecido 
por la ley de 14 de Mayo de 1908, 
autorizándola para operar en el segu
ro sobre enfermedades.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-. 
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Noviembre de 1928.

' AUNOS
Señor Director general de Previsión y

Corporaciones.

Núm. 1.204.
Ilmo. S r.: Visto el informe del Ne

gociado correspondiente vde la Inspec
ción de Seguros y Ahorro, y de con-: 
formidad con el dictamen emitido por 
la Jun ta  Consultiva de Seguros,

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien acordar se inscriba á la Socie
dad anónima de enfermedades “La 
Previsora Benéfica” en el Registro 
creado por el artículo 1.° de lá ley de 
14 de Mayo de 1908, autorizándola 
para operar en el ramo de enfermedad 
des; aprobando ál propo tiempo la do
cumentación presentada por hallarse 
de conformidad con los preceptos le
gales y reglam entarios vigentes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 22 
de Noviembre de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Previsión y 
, Corporaciones.

Núm. 1.205.
I lmo. S r.: Visto el informe del Ne

gociado corréspondiénfé de la Inspec

ción de Seguros y Ahorro, y de con
formidad con el dictamen emitido por, 
la Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D . g.) ha tenido 
a bien acordar se inscriba a la Socie
dad mercantil limitada “La Familiar, 
Gerundense” en el Registro creado por 
la ley de 14 de Mayo de 1908.

De Real orden lo digo a V. I. párá. 
su conocimiento y efectos. Dios guálM 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 21. 
de Noviembre de 1928.

AUNOS
Señor D irector general de Previsión y 

Corporaciones.

M IN ISTER IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 64. 

I lmo. Sr.: Com enzada la época 
en que con a rreg lo  al a rtícu lo  64 
de la  v igente ley de D efensa con
tra  las p lagas del cam po de 21 de 
Mayo de 1908 deben llevarse  a ca
bo los trab a jo s  de saneam ien to  de 
los te rren o s  invadidos por el g e r
m en de langosta , y d ispuesto  este 
M inisterio  a que la ley se cum pla 
inexorablem ente en todas sus par-, 
tes, e jecu tándose  las labores de, 
escarificación llam adas de inv ie r
no por. cuan tos estén  obligados a  
ellas, sin  excusa ni pretex to  a lgu 
no. dada la im portanc ia  de esa 
cam paña, de positivos re su ltad o s 
para» el tra ta m ie n to  de la. p laga, 
como la p rá c tic a  viene d em o stran 
do, y a te n u a rla  h a s ta  donde sea 
posible en todo el tiem po que la ley 
ordena que se verifiquen dichos 
trab a jo s ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido d isponer:

1.° Que se. recuerde a los Go
b ernadores civiles de las provin
c ias invadidas, a los Consejos p ro 
v inciales de Fom ento y a los In 
genieros Je fes  de las Secciones 
A gronóm icas que el plazo legal p a 
ra  llevar a cabo el saneam ien to  de 
los te rren o s  invadidos por el ger
men de lan g o sta  com enzará antes 
del 1.° de D iciem bre próxim o y te r 
m in ará  el 31 de Enero  siguiente, 
debiendo obligar, cada uno en su 
esfera , a las Ju n ta s  locales de In 
form aciones ..agrícolas, a que r e d i 
cen los tra b a jo s  p o r sí o por los 
p ro p ie ta rio s  que estén  obligados a 
ello.

2.° Que con el fin ele conocer el
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' "estado cío las trabajas que se va-, 
yan realizando* im~ Ingenieros Je
fes de las Seccáoae* AigFanóm-icas, 
sin excusa ni pretexto alguno, re-, 
jnitirán se-manalmenté a eso Gen-;. 
tro directivo una relación de las 

, hectáreas saneadas en cada uno de 
Jos términos municipales invadidos, 
¿especificando ©i las trabajas, se han 
hecha por las Juntas locales o por 

' las dueños de los terrenas. Igual- 
pie rite manifestarán las citados Xn-

• genieros qué propietarios son los 
que 110 se prestan a realizar la 
.campaña» para tomar con ellos las 
medidas de rigor necesarias, -toda 
vez. que el articuló 63 de la, ley de- 
termina, que no podrán oponerse,

; Jo ajo ningún pretexto* a que la Jun
ta local proceda dentro de sus fm- 

. jas. a usar los procedimientos 'de 
Extinción.

3.° Que por los Gobernadores 
civiles se impongan cuantas saii- 

. fcioáie.a. sean precisas y que fija la 
■ ley para aquellas Juntas locales* 
propietarios o coi anos que ineu- 
Sran en infracciones áe las mis
mas, dando con o cimienta a- este 
Ministerio de los casos que ocu- 
fran.

4y Que se procure por cuantos 
medios se esttaea necesarias la 

••juayor actividad hasta el 3 i del pro-
• jriimo mes de Enero- m, 1» rotura-. 
JÁ(m y saneamiento de cuantas- hee- 
Járeas aparezcan invadidas, reali- 
.jrtaadose todo e-Mo eonfársine queda 
•|iapeeific.aéo J sin rebasa^ la fecta

(/.atotoi; y
Que se exija a las Juntas 

locales: ée los términos invadidos, 
la inmediata formación de los pre
supuestos que determinen ios ar- 
|fouíos ?& 7t de la referida ley de 
llagas, para el caso en que los 
J^ropletarios na bagan por su cuen
ta las operaciones de extjseióÉi a 
¿fue; están aMigadas-

De Beal orden lo digo ir AL h pa- 
irte su mnmmiámiO1 j  demás- efeo
o s . Dios guarde a VL I. muetos 
teas-, MadmL 2C* de PfoviemiKre de

. m a ,  ,,

• #

Beñor Director general de Agricuf-.
fura.

Núm. 65.

,t.Ilniio: $x\; ,Atta&iado e& la G a ce ta  : 
"pté láABEEm fie $ del mes actual. con- 
«úrsá para proveer por tostado las 
pfezas fie- Inspectores» fie Higiene y * 
Sanidad Pecuarias sigppnles: JEto- r 
yfeicial ele Jaén v Aduanas fie. Paymo- ■*.

g,o (ilnelva), Piedras Albas (Gáceres), 
Pert-Bop (Gerona) y Les (Lérida), que 
se hallan vacantes, y -demás que resul
tasen por el movimiento o traslado de 
personal, haciéndose constar, en el 
anuncio- que para cubrir la vacante de 
la 'Aduana de Port-Bou quedaba el 
Ministerio en libertad de adjudicarla 
al solicitante que por sus condiciones 
especiales reuniese las mejores pa
ra el desempeño  ̂ de. la misma:

Resultando que lian solicitado to
mar parte c-n este concurso los Ins-: 
peetores siguientes; D, Arturo Ana
dón y Piris, que sirve la provincial 
de Lérida; D, Agustín Fornelts Pla
na, que sirve la Aduana, de-Largas de 
Moles: D. Mareos Quintero y Cobo, que 
sirve la Aduana de Salien-t de Ga
llego; D. Juan Ros Pié, que. sirve la 
Aduana de la Junquera; D. Angel Ga- 
bás Sáura, que sirve la Aduana de 
Isaba; J>. Jasó María Aguínaga Font, 
que sirve la Aduana de Fermoselle; 
D, Teodoimiro Martín, que sirve. la 
provincial de .Teruel; D. .Francisco 
Espino Pérez, que sirve- la Aduana de 
Yaleneia de Alcántara; D, Isidoro 
Huarte Urrestarazu, que. sirve la. 
Aduana de Puente Barjas; IX Cesáreo 
Pardo Alarcun, que sirve la Aduana: 
de Yera;. D. Primo Poyatos y Paje, 
que sirve la provincial de Baleares; 
D. Agustín Pérez Tomás, que sirve: 
la Aduana de Bielsa; D. José Bergan- 
za y Ruiz de Zarate, que sirve la 
Aduana de Camprodón, y D. Esteban 
Ballesteros Moúeno, que sirve la 
Aduana de Á lfe:

Resultando que el Inspector EX Ru
fino Portero Lbpez solicita la Inspec
ción auxiliar* vacante en la Inspección 
general de Higiene y Sanidad pecua
rias, .que no ha sida anuneiada en es
te concurso;.

Resuiltanda que los Inspectores don 
Juan OarbalM Palmeiro y D. Emilia 
López Guzmáñ, han presentada ins- 
tanems cañ fécíist posterior & la en 
que terminó el plaza de admisión de 
las mismas r "

Resultando (jue IX A rteu  Anadón 
y Piris solicita la vacante de PorW 
Bou; que D< Agustín Farad!» solfefe 
ta la misma vacante; que. D. Marcos 
Quintero y .Cobo. ^oIMta asimismo 
Port-Bou y la provincial d© Huesca; 
que D. Juan . Ros Pié solicita Porb 
Bm> Gerona, Tarragona, Lérida y 
Puigcerdá; que D. Angel Gabás Sáura 
solicita las provinciales de Lérida, 
Huesca o Pamplona; que D. José Ma
ría Aguinaga y Fost solicita Port- 
Bou, Jaén, Túy, todas las capitales de 
provincia, excepto San Seba l̂ián,. Avi- 
l^B oria  y Ségovía, y en último lu

gar, el puerto de Cartagena;, que don. 
Teodoro ir o Martín solicita Por ABou ‘ 
y las provinciales de. Begovia, San* 
tender* Yalladolid y Avila; que. don 
Francisco Espino Pérez solicita Jaén,, 
Sevilla, Málaga, Granada, Cádiz, Ciur 
dad-Real y puertos de Cartagena y 
Línea., de Ja Concepción; que P. Isi
doro Huarte Urrestarazu solicita 
Port~Bo¡o? Yerín, Salamanca  ̂ Murcia, 
Granada, León, Logroño, Patencia, 
Alicante, Jaén, Irún, Tuy, Yaleneia de 
Alcántara y Canfrane; que B. Cesárea 
Pardo Alarcóii solicita la vacante, de; 
Jaén o cualquier otra provincial cien-, 
tro de la Península; que, XX . Prima 
Poyatos Paje solicita Jaén, Burgos, 
Alicante, León, Cartagena, Cuenca, T q- 
ip-do, Guada! ajar a p cualquier pro
vincial del interior de la Península;; 
que D. Agustín Pérez. Tomás, solicita 
Port-Bofu, Jaén, Lérida, Huesca, Ya-: 
Ifedolid, Zaragoza, Pamplona, Yiteria, 
cualquier. provine; E a excepción dé 
' Canarias, ■ puertos' de Palma de Ma
llorca, .Barcelona, Línea de la Concep-. 
cién, Cartagena, Yaleneia de AlcántHH 
ra, Yerín Ayarnonte, Yera. y Puigcer
dá; que B. José Berganza y Ruiz de- 
ZáFafe solicita únicaimenfe la Adua
na. de Part-Bou, y  que D. Esteban 
Ballestei’os Morena solicita la vacan-: 
te efe Lés, la provincial de Paleneiá, 
cualquier otra provincial, dentro de 
la Pennsula, y las Aduanas de Port- 
Bou, Canfmne, Farga ele Moles,. Irún 
y Camprodón:

Visto el Infamia' de la Inspección 
general del Cuerpo proponiendo para 
diferir la vacante efe Port-Bou a don 
Arturo Anadón y Piris:

Considerando que se tan llenada 
en este concurso los Fequisitos legales 
consignados m  el artfewlo 28® del Re
glamenta de Epizootias y  en el anun
cio del eoneursa,

B. M. el Rey (q. B. g.) ha tenida 
a bien nombrar para la vacante que 
existe en la Aduana de Porl-Bou (Ge* 
rana) al inspector IX ■ Arturo Anadón 
y Piris, que sirve la provincial de 
Lérida, para cubrir la de Lérida al 
Inspector D. Juan Ros Pié, que des
empeña la Aduana de la Junquera; 
para cubrir la provipcial de Jaén, &1 
Iiíspector B. José María Ajsrumaga 
Fonf, que ocupa fe Aduana de Fer- 
mosétle, y para la Aduana de Léá 
Léridah al Inspector D. Esteban Ba
llesteras' Moreno, * que sirve en fe 

' Aduana; de AIós; desestimar la instan
cia Tfe IX ítfifinp Pórterú , López,: por 
^olícíta^' plaza, .¡m  uicfeífia . en,; ;• esté, 
concuño, y pot no presentadas- fes efe 
D. Juan Garballaí Palmeiro y 
ha I óp^z Guzmáiq por, babel: ingre^
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■Bcühj en. el Registro general del MI» 
msierio después de termina.de> el pla«¡ 
so concedido en el anuncie* del con
curso; debiendo publicarse esta reso
lución en la Gaceta bu Madrid para 

: ¡gue en el término de diez días na- 
|urales, a contar desde el siguiente 
j&I en que se publique, fermufen los 
Interesados las reclamaciones qhe 
Crean tengan derecho, y transcurrido 
picho plazo, se considerarán de fin 1- 
:tivas las adjudicaciones expresadas si 
m  hay reclamaciones, extendiéndose 
jas correspondientes órdenes.

De Real orden lo digo a Y* I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
fcuarde a V. I. muchos años, Madrid. 
M  de Noviembre de 1928,

■ ANDES
Señor Director general de Agrieul- 
. fura,

m m . 6g,
'• B. M. el R e y  (q. D, g.) ha/tenide 

fs. bien declarar jubilado, w n  el ba
fea r que por clasificación le corres- 
feonda, de conform idad con lo dis
puesto en el artículo 8.® del Real 
[decreto de 21 de Diciembre de -1923: 
I  Gregorio Huidobro Galle. Porte
ro tercero de los Ministerios ci- 
ylles, afecto a la Sección Agronó- 
ánica de Alava, quien deberá cesai 
3jta el servicio activo el día de; la 
¡fecha, eii que cumple la edad re 
glamentaria.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
la  su conocim iento y efectos que 
.^oí respondan. Dios guarde a V. S 
íauclíos años. Madrid» 28 de No- 
tlembre' de W2B+

:■ ]. ANDES
Señores...

ADMINISTRACIO CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL  CONSEJOS MINISTROS

DIRRECION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Comó resultado del concurso eonvo- 
|ádo para proveer plazas de Oficiales 
terceros de Telégrafos con deslino m  
|jt Zona española de Protectorado en 
párruecos, por disposición de esta fe
lfea han sido designados los Oficiales 
lenceros del Cuerpo de Telégrafos ■$©- 
■feres D. Samuel Roncero, D. Julio 
Éassín Folgado, D. Aatenio Barcala y 
JAlonso y D. Federico Montes Molina, 
flor ser cuatro tas vacantes existentes 
fia la actualidad, y nombrando topi- 
fentós a los señores D. Dais Antonio 
Montero, !>♦ átaiiuci Wásmta* García, 
p . Antonio Lozano Díaz, 0 , Casimiro 

Jpüx Büiguego'* y D. Étadlo Gá*hsz

Marín, por el orden que se relacio
nan, para cubrir las vacantes que en 
lo sucesivo resulten en la categoría de 
Oficial tercero durante el plazo de un 
año, que terminará cí 23 de Noviem
bre de 1929.

Madrid, 23 de Noviembre de, 1928.—- 
El Director general, Diego Saávedra.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECION  GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES ES Y ECLESIASTI

COS
En el Juzgado de primera instan

cia e instrucción de Carava-ca se halla 
vacante, por promoción de D, Fran
cisco Berra Ovejero, que la desésnpe-: 
naba, la Secretaría judicial, de cate
goría de ascenso, que debe proveerse 
por antigüedad, como comprendida en 
el primero de los turnos establecidos 
en el párrafo primero dei artículo 12 
del Real decreto de 1,° de Junio de 
A 911. modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro dei plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e ta  d e  M a 
d r id .

Madrid, 29 de Noviembre de 1928. 
El Di rector general, G. del Ya lie.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL  DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo. Br. : En vista del expedien
te instruido en el Departamento ma
rítimo del Ferrol a instancia del ma
rinero especialista de la Armada Fe
lipe Garfeó de Gracia, licenciado por 
inútil, en justificación de tu derecho 
& ingresar en ese Cuerpo, y hallán
dose comprobado documemalmente 
míe a consecuencia de accidente su
frido en acto del servicio m  el Ar
senal el día 8 de Marzo de 1926, con 
ocasión de ir conduciendo una vago-, 
neta de. anclas, fuá alcanzado por 
ésta, produciéndole heridas en la, 
pierna derecha que hicieron precisa 
su amputación en su tercio medio, 
por lo que ha sido declarado inútil 
total para el servicio, y que sus le
siones se encuentran incluidas en el 
vigente cuadro,

B, M. el Rey (q. D. g.)? de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
segunda sección de dicho Cuerpo al 
referido marinero, con arreglo al ar
tículo £.° dei Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13. de Abril dé 
••Í98T &tario Oficial' número '01) y ar- 
tfoote transitorio- dei mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
% Y. M. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardé a Y. E. mu
chos años. Madrid* 21 jfc Noviembre

dte 1928.—El ‘ Director generad, Ame- 
ni o Losada.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Excmo. Sr. ; En vísta del expedíens 
te instruido en la circiuiscripcióu 
Geula-Tetuán a instancia del soldado 
dei Tercio Juan Orea Martínez, licen
ciado por inútil, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
h al iánd ose eom probad o doc u men! a U 
mente que, a consecuencia de herirla!* 
producidas por bala enemiga en arn 
has piernas el día 10' de Mayo de 1926, 
con ocasión de combáis habido en Los 
Morabos (Alhucemas), ha sido deelarm. 
do- inútil total para el servicio, y que 
sus lesiones se encuentran incluida.? 
en el vigente '•Cuadro,

S\ M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenida 
a bien conceder el ingreso en la pri
mera Sección de dicho Cuerpo al re
ferido soldado, con arreglo al artícu
lo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de i 927 
(Diario Oficial número 91) y arlícu
lo 4,° transitorio dei mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
á Y, E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Noviembre de 
1928. — El Director general, Antonia 
Losada.
Señor Comandante general del Cuerpo

de Inválidos Militares,

Excmo. Br.: En vista, del expedien
te instruido en la circunscripción 
Geuia-Tetuán a instancia dei soldado 
del Tercio Francisco Crespo Toritoio, 
licenciado por inútil, en . jusüficaeiúu 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comprobado documen- 
talmente que, a consecuencia de heri
das producidas en ambas piernas por, 
la explosión de una bomba enemiga* 
el día 7 de Diciembre de 192ñ, en 
Monte Palomas (Alhucemas), ha sida 
declarado Inútil total para el servicio* 
y que sus lesiones se encuentran in
cluidas en si vigente Cuadro,

& M. el Rey {q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por él Consejo Su* 
premo da Guerra y Marina, ha tenido 
a feíen coaaeder el ingreso en la firi* 
mera Sección de dicho Cuerpo ai re
ferido soldado, con arreglo ai artícu< 
lo 2.® del Reglamento aprobado poi 
Real decreto de 13 de Abril de ipil 
(Diario Oficial número 91) y artíciv* 
lo 4.° transitorio del mismo.

De Real ordzn comunicada lo diga 
á V. E. para su conocimiento y fiema* 
efectos. Dios guarde, a Y. E. muchos 
años. Madrid. 27 de Noviembre dé 
1928. — El Director general, Antonia 
Losada.
Señor Comandante general del Cuerpo

de Inválidos Militara^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECION GENERAL DE SANIDAD
Be conformidad con lo dispuesto M  

da sak EteM ériá *
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£4 de Agosto último, las oposiciones 
‘a las plazas de Médicos clínicos del 
servicio de ía Profilaxis pública de 
las enfermedades venéneo .sifilíticas 
do Madrid y Melilla, darán comienzo 
el día 3 de Diciembre próximo, en el 
Dispensario “ Martínez Anido” , calle 
de Sandioval, número 6, a las siete de 
la tarde.

Los señores que han solicitado to- 
n>lr parte en las mismas se presenta
rán en dicho Dispensario el día y 

-hora indicado.
Madrid, 27 de Noviembre de 1928. 

E l Presidente, Palanca.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SEECIÓN DE PUERTOS

Rectificación,

En el Real decreto de 22 de Julio 
del corriente año, relativo a la agru
pación y organización de los puertos, 
se padeció el error involuntario de 
agregar los puertos de la isla de Ma- 
Horca, a las Comisiones de Mahón o 
íbiza, situadas en otras islas, en vez 
de afectarlos a la Junta de Obras del 
puerto de Palma. En consecuencia,

¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
Que, como rectificación de un error 
cometido en el Real decreto de 2-2 de. 
Julio del año actual, se entienda que 
la distribución de los puertos de Jas 
islas Baleares es la sumiente:

' Junta de Obras del Puerto' de Pal-: 
ma de Mallorca.— Puertos agregados; 
Andraitx, Sóller, Pollensa, Alcudia, 
Capdepera, Porto-Colón, Porto-Cristo, 
Porto Petro y  Cabrera.

Comisión administrativa del puerto 
de Mahón.— Puertos agregados; F or- 
nolis y  Ciudadela.

Comisión administrativa del puerto 
de Ibiza.— Puertos agregados," San 
Antón i o y Cala Sabina.

Lo  que de Real orden comunicada 
digo a Y. S. para su conocimiento, el 

. de la Junta, el de; las Comisiones y  
j demás efectos. Dios guarde, a Y . S.
1 muchos ¿ños. Madrid, 26 de Noviemi- 
1 bre de 1928.— E l D irector general, Ge- 
Jabert.
;Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-: 

cas de Baleares.

M INISTERIO  DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SE C C IO N  D E  D E F E N SA  D E  L A  P R O D U C C IO N

' - A- : Auxilios .a las industrias.
.3 }̂, «te 30 de. A b r i l  «te

, ^ Reglamento de 2A de Mayo del
mismo u , • ■ • %

Número 226.
I.— ¡Peticionario: D. José M a r i a  

Fuentes y  Astiz, de San Sebastián.
II.— Industria: Fabricación de acei

te de hígado de bacalao.
III.— A u x ilios ’ solicitados: E  x  e li

ción de derechos arancelarios de im 
portación para la siguiente, maqui
naria:

U n a  instalación de refinería de 
aceite de hígado de. bacalao, compiles-, 
ia  de los siguientes elementos; un 
aparato de blanqueo, capacidad de 500 
kilogramos; una bomba o filtro-pren
sa, capacidad de uno a dos metros cu-, 
bieos por hora; un filtro-prensa con 
ocho cuadros de 470 por 470 y pla
tos; un recalen!ador de vapor; u n a  
caldera de destilar, capacidad de 500 
kilogramos; un condensador a inyee-. 
ción a contracorriente; un separador 
de agua y grasa; una bomba de va
cío, capacidad aspiración 37 metros 
cúbicos por h o r a; diversos tubos; 
transmisión para la instalación; pie
zas de recambio; compresor vertical 
para 2.000 calorías de amoníaco; con
densador .a contracorriente y  d o b l e  
tubo; refrigerante; conductos del re
corrido necesario para amoníaco; fil
tro-prensa c o n  cuadros de 470 por 
470 m ilímetros de diámetro; bomba 
filtro-prensa, capacidad de uno a dos 
metros cúbicos por hora; tubos y  ar
maduras.

Derecho arancelario m ínimo para 
el aceite^ de hígado de bacalao y refi
nado.

Garantía de pedidos por el Estado.
Lo que se. hace público para que 

los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles q u e  fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente' 
anuncio en las publicaciones oficia
les, la protesta razonada que corres
ponda, acompañada ele copia simple, 
presentándola o dirigiéndola por co
rred certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa dé la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional 
{Magdalena, 12).

Madrid, 20 de Noviembre de 1928. 
El Vicepresidente', D irector general, 
S. Casi edo.

Número 227.

I.— Peticionario : D. Rafael S o l ó  
Gordomrí, como Gerente de la Socie
dad “ Albeberio Berra y Solá” , de Ge
rona.

II.— Industria: Fabricación de te
jidos elásticos.

I I I .— Auxilios solicilacios: E x e n -  
cióñ de derechos arancelarios de im 
portación de 10 telares especiales pa
na la fabricación de tejidos elásticos.

Lo  que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción formulen* en el plazo dé veinte 
días hábiles q u e  fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
ji p a rtir ; de la inserción del presente

anuncio en las publicaciones oficia^ 
les, la protesta razonada que corres* 
ponda, acompañada de copia simple^, 
presentándola o dirigiéndola por con 
rreo certificado al Presidenta de Íaí 
Sección de Defensa de la Producción' 
del Conseja de la Economía Nacional 
(Magdalena, 12). :

Madrid, 2.2 de Noviembre de 1928. 
El Vicepresidenta, D irector general* 
S. Casi.edo.

DIRECCION GENERAL DE AGRI- 
CULTURA

PERSO N A L

V is ta  el expedienté prom ovido 
por D. Is id ro  López V iiches, con’ 
destino en la Sección agronómica" 
de Granada» en solic itud de un mes’ 
ele licencia  por enferm edad, que; 
ju stifica  con certificación  fa cu lta * 
tiva  que acom paña, y  v is to  el . fa *  
vorab le  in fo rm e del J e fe  de la Sec-, 
ción A gron óm ica  de Granada, e ií 
donde el in teresado presta  sus ser
v ic ios, '

S. M. el Rey (q . D. g , ) ? de acuer*^ 
do con lo que disponen los aíd íeu* 
los 32 y  33 del R eglam ento de la’ 
ley  de Bases de 17 de Septiem bre 
de 1918 y  Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924, ha tenido a bien" 
conceder al in teresado dicho mes' 
de licencia* con sueldo entero,4 

Lo  que traslado a Y . S. para su 
conocim ien to y  domas efectos. Dios" 
guarde a V. S. m uchos años. Ma-. 
clrid, 29 de Noviem bre de 1 9 2 8 .^  
E l D irec to r genera l, E m ilio  Y e *  
liando.
Señor Ordenador de Pagos pop 

O b ligaciones del M in isterio  de1 
Fom ento.

V isto  el expediente prom ovido' 
por D. V icente G arcía Val le jo* A y ií*  
dante p rim ero del Servic io  A g ro *  
nóanico, con destino en la E s ta 
ción de. A rb or icu lto ra  y F ru ticu l
tura de Pa lm a de M allorca  (Ba-. 
loa res ), en solic itud de un mes de 
p ró rroga  a la licencia  que por em  
ferm ed^jL viene d isfru tando,, para 
posesionarse de su destino, según' 
lo  acred ita con certificado fa cu l
ta tivo  bastante*

S. M. el Rey (q . D. g . ) ,  de acuer
do con lo que disponen los artícu 
los 32 y  33 del R eglam ento de la 
ley de Bases de 17 de Septiem bre 
de 1918, ha tenido a bien conceder 
al in teresado una segunda y ú lti
ma p ró rroga  que so lic ita , sin suel
do, term inando dicha p rórroga  en 
el día 1.° de Enero próxim o.

Lo  que de orden del señor M i
n istro  d igo a Y . S. para su cono
cim iento y demás efectos. D ios 
.guarde á Y . S. muchos años. Ma
drid,- 29 de Noviem bre de 1928.—  
El D irec tor general, . E m ilio  Me
llando.
Behom Ordenador uc* Pagos por 

O b ligaciones < del M in isterio  ■ de 
Fom ento. • -
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